
CERTIFICO que la resolución de fecha 01 de marzo de 2023 que rola a fojas 208 de la

carpeta digital, se encuentra firme y ejecutoriada.

Temuco, 29 demarzo de 2023. Secretaria Relatora Suplente.
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Temuco, uno demarzo de dosmil veintitrés.

VISTO:

Atendido el mérito de la certificación de fojas 207 y lo ordenado con fecha 08 de

febrero de 2023, se hace efectivo el apercibimiento del inciso final del artículo 17 de la ley

N°18.593, de los Tribunales Electorales Regionales, y SE DECLARA:

Téngase la reclamación de autos por no interpuesta.

Comuníquese a la Municipalidad de Padre Las Casas para los efectos pertinentes,

ejecutoriada la presente resolución.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de La Araucanía, integrado por

su Presidenta Titular Ministra Adriana Cecilia Aravena López y los Abogados

Miembros Sres. Manuel Antonio Contreras Lagos y Carlos Francisco Maturana

Lanza. Autoriza el señor Secretario Relator don Andrés Vera Schneider. Causa

Rol N° 8-2023.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.

Temuco, 01 de marzo de 2023.
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